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GUATAVITA WILFREDO GIRARDOT LIQUIDACIÓN DE CREDITO JUZGADO AL 31-AGT-2022.pdf;

Señor  
JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 
E.                             S.                                 D. 
 
Ref. EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MARIA DERLY BERNAL TORRES contra
WILFREDO GUATAVITA 

Exp. No. 2017-00192 

 

JOSE FRANCISCO MOYA LUQUE, en mi calidad de apoderado Judicial de la parte
demandante, dentro del proceso de la referencia por medio del presente me
permito radicar liquidación de crédito para que se le de el trámite previsto en el
artículo 446 del C.G.P.

Del Señor Juez, respetuosamente;

JOSE FRANCISCO MOYA LUQUE
C.C. No. 2.970.916 de Bogotá
T.P. No. 49.405 del C.S.J.
Cel: 310 478 4115
correo electrónico: mlabogadosasociados@hotmail.com 








